
SMMLV 2025 1.423.500
Requisitos de 

experiencia

MÓDULO PLAZO

i COL pesos $ SMMLV Meses

N/A 3.111.750.850,00 2.185,99 10,0

1
MUNICIPIO DE 

VILLAVICENCIO
1431 DEL 2013

ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCION PUENTE

SOBRE EL CAÑO MAIZARO SECTOR CRA42 SERVIMEDICOS

BARRIO BARZAL

I 100% COLOMBIA
JPS INGENIERIA 

S.A.S
SUBSANAR 1.223,97

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA GENERAL

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción,

cuyo objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O

DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO

O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”.

• El contrato aportado tiene un valor inferior al 100% del Presupuesto

Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 

• El contrato aportado corresponde a vías urbanas. 

NO CUMPLE

PROPONENTE N° 2: L&L INGENIEROS CONSULTORES S.A.S

Figura asociativa Integrantes % participación NIT/ C.C.

N.A

Objeto: 

PROPONENTE N° 1: CONSORCIO IBAGUE JINT

Figura asociativa

CONSORCIO

EXPERIENCIA GENERAL: Presentar un máximo de dos (2) contratos finalizados y recibidos a satisfacción, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O

REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”.

Cumpliendo con los siguientes requisitos:

• Tener un valor igual o superior al 100% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 

• Corresponder a vías primarias, secundarias, rurales o urbanas. 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Presentar tres (3) contratos finalizados y recibidos a satisfacción, así:

• Un (1) contrato cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE PUENTES”, con una longitud igual o superior a 125 metros, además, su valor deberá ser igual o superior al 50% del Presupuesto Oficial Estimado (POE),

expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 

• Un (1) contrato, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES O PUENTES”, además, deberá contemplar el diseño

estructural de muros de contención u otras obras de contención apoyadas en cimentaciones profundas. 

• Un (1) contrato, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”, además, deberá contemplar el diseño de estructuras

hidráulicas para la conducción de aguas lluvias y evaluación y/o valoración de impactos ambientales y/o guías ambientales y/o plan de manejo ambiental.  

Adicionalmente, se deberá cumplir el siguiente requisito:

• La sumatoria del valor de los tres (3) contratos deberá ser igual o superior a 1,5 veces el Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación.  

Nota: Los contratos aportados para acreditar esta experiencia especifica deberá ser distinto del contrato aportado para acreditar la experiencia general.  

Integrantes

JPS INGENIERIA S.A.S.

INTING S.A.S

% participación NIT/ C.C.

830.035.398-8

901.693.111-0

ANEXO - EVALUACION DE CONDICIONES DE EXPERIENCIA

PRESUPUESTO OFICIAL

No. de 

orden 

Entidad 

contratante

Contrato o Resolución
Formas de 

Ejecución

Pais de 

Ejecución

CUMPLE / NO 

CUMPLE
TOTAL

El objeto del Contrato de Consultoría es: “Estructuración Integral para los estudios y diseños de proyectos viales priorizados por la Gobernación del Tolima” de conformidad con lo 

establecido en el Alcance del Objeto, el Anexos Técnicos, Anexo Matriz de Riegos y los demás documentos que hagan parte del Contrato de Consultoría.

OBSERVACIONES

No. Objeto
I,C,

UT

Partic

ipació

n

(%)

Integrante que 

aporta experiencia

1.223,97

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO AFECTADO POR EL % 

DE PARTICIPACIÓN

EXPERIENCIA GENERAL

EXPERIENCIA ESPECIFICA

NO CUMPLE

Revisada la documentación presentada por el proponente, específicamente el archivo identificado como “11. EXPERIENCIA”, se evidenció que este contiene únicamente dos subcarpetas denominadas “EXP HABILITANTE” y “EXP PONDERABLE”. En la subcarpeta “EXP HABILITANTE” se aportó un (1) único contrato, el cual fue 

evaluado y tenido en cuenta exclusivamente para acreditar el cumplimiento de la experiencia general mínima habilitante.

No obstante, no se encontraron documentos ni soportes adicionales que permitan verificar el cumplimiento de los tres (3) contratos requeridos como experiencia específica, conforme a lo exigido en el numeral correspondiente de los Términos de Referencia. Adicionalmente, cabe resaltar que los contratos que 

se aporten para acreditar dicha experiencia específica deben ser diferentes al utilizado para acreditar la experiencia general, condición que tampoco se encuentra acreditada por el proponente.

En consecuencia, al no cumplir con el requisito de experiencia mínima habilitante en lo referente a la experiencia específica exigida, se configura la causal de rechazo establecida en el numeral 4.5, literal g de los Términos de Referencia, el cual señala:

“g. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta la oferta económica y la experiencia mínima habilitante.”

Por lo anterior, se concluye que el proponente no cumple con un requisito habilitante esencial y, en consecuencia, su propuesta debe ser rechazada.

1.223,97

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO

(SMMLV)



ANEXO - EVALUACION DE CONDICIONES DE EXPERIENCIA

SMMLV 2025 1.423.500
Requisitos de 

experiencia

MÓDULO PLAZO

i COL pesos $ SMMLV Meses

N/A 3.111.750.850,00 2.185,99 10,0

1
CONCESIONARIA SAN 

RAFAEL S.A.
J-005-2015

ESTUDIOS Y DISEÑOS DE DETALLE PARA LA CONSTRUCCIÓN

DE TRECE (13) PUENTES UBICADOS EN LAS UNIDADES

FUNCIONALES 1 Y 2 DE LA VÍA IBAGUÉ – CAJAMARCA, Y

EL ACOMPAÑAMIENTO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA,

DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO J-005-

2015.

I 100% COLOMBIA
L&L INGENIEROS 

CONSULTORES S.A.S
CUMPLE 2.796,28

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA GENERAL

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción,

cuyo objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O

DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO

O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”.

• La suma de los contratos aportados es superior al 100% del Presupuesto

Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 

• El contrato aportado corresponde a vías primarias.

2 Andrés Londoño -

ELABORACIÓN DE LOS DISEÑOS FASE 3 Y ASESORÍA

DURANTE CONSTRUCCIÓN DE LOS PUENTES DEL PROYECTO

HIDROELÉCTRICO EL QUIMBO.

I 100% COLOMBIA
L&L INGENIEROS 

CONSULTORES S.A.S
SUBSANAR 2.575,32

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA GENERAL

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción,

cuyo objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O

DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO

O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”.

• La suma de los contratos aportados es superior al 100% del Presupuesto

Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 

• El contrato NO aporta certificado donde sea poisble verificar el tipo de

vía intervenida (vías primarias, secundarias, rurales o urbanas)

1
CDA INGENIEROS 

S.A.S
J-013-2015

ESTUDIOS Y DISEÑOS DE DETALLE PARA LA CONSTRUCCIÓN

DE DOCE (12) PUENTES UBICADOS EN EL TRAMO 3 DE LA

SEGUNDA CALZADA DE LA VÍA IBAGUÉ – CAJAMARCA, DE

ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO J-013-

2015.

I 100% COLOMBIA
L&L INGENIEROS 

CONSULTORES S.A.S
CUMPLE 1.167,24

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción,

cuyo objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y

DISEÑOS DE PUENTES”, con una longitud superior a 125 metros, además, su

valor es superior al 50% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado

en SMMLV a la fecha de terminación. 

2

CONSORCIO 

CONEXIÓN DEL 

TEQUENDAMA

CCT-016-2016

Elaboración de los estudios y diseños de: VOLUMEN

VIII, ESTUDIOS Y DISEÑOS DE ESTRUCTURAS,

complementarios a fase III, para la construcción

Segunda Calzada, Tramo 9, de la vía que comunica

Anapoima con Mosquera en el Departamento de

Cundinamarca, en particular el diseño estructural

para la construcción de un (1) puente, un (1) paso

elevado y siete (7) pontones, lo anterior en el

marco del contrato N° 1686 de 2015, celebrado con

el Instituto Nacional de Vías INVIAS, que tiene-por

objeto el "MEJORAMIENTO MEDIANTE LA CONSTRUCCION,

GESTION PREDIAL, SOCIAL, Y AMBIENTAL DE LOS

TERCEROS CARRILLES DE ADELANTAMIENTO TRAMO ANAPOIMA

- BALSILLAS Y SEGUNDA CALZADA TRAMO BALSILLAS -

MOSQUERA, PARA LA AMPLIACIÓN DE LA ESTRUCTURA VIAL

DE LA CARRETERA CHIA - MOSQUERA - GIRARDOT, SECTOR

MOSQUERA - ANAPOIMA, EN EL DEPARTAMENTO DE

CUNDINAMARCA, PARA EL PROGRAMA

"VIAS PARA LA EQUIDAD".

I 100% COLOMBIA
L&L INGENIEROS 

CONSULTORES S.A.S
CUMPLLE 1.380,82

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción,

cuyo objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y

DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO

O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES O PUENTES”, además, contempla el

diseño estructural de muros de contención u otras obras de contención

apoyadas en cimentaciones profundas. 

3

CONSORCIO 

VIADUCTO CIENAGA 

DEL MAGDALENA

2022123

DISEÑO ESTRUCTURAL Y PAISAJISMO DEL VIADUCTO PR19

CD (HITO II) Y VIADUCTO PR28 CD (HITO III)

PERTENECIENTES AL PROYECTO “CONEXIÓN PUENTE

PUMAREJO (BARRANQUILLA) – CIÉNAGA (VIADUCTOS)”

I 100% COLOMBIA
L&L INGENIEROS 

CONSULTORES S.A.S
CUMPLE 1.373,07

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción,

cuyo objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y

DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO

O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”, además, contempla el diseño de

estructuras hidráulicas para la conducción de aguas lluvias y evaluación

y/o valoración de impactos ambientales y/o guías ambientales y/o plan de

manejo ambiental.  

EXPERIENCIA ESPECIFICA

1.167,24 1.167,24

1.373,07 1.373,07

1.380,82 1.380,82

Objeto
I,C,

UT

Partic

ipació

n

(%)

EXPERIENCIA GENERAL

2.575,32 2.575,32

2.796,28 2.796,28

EXPERIENCIA GENERAL: Presentar un máximo de dos (2) contratos finalizados y recibidos a satisfacción, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O

REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”.

Cumpliendo con los siguientes requisitos:

• Tener un valor igual o superior al 100% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 

• Corresponder a vías primarias, secundarias, rurales o urbanas. 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Presentar tres (3) contratos finalizados y recibidos a satisfacción, así:

• Un (1) contrato cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE PUENTES”, con una longitud igual o superior a 125 metros, además, su valor deberá ser igual o superior al 50% del Presupuesto Oficial Estimado (POE),

expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 

• Un (1) contrato, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES O PUENTES”, además, deberá contemplar el diseño

estructural de muros de contención u otras obras de contención apoyadas en cimentaciones profundas. 

• Un (1) contrato, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”, además, deberá contemplar el diseño de estructuras

hidráulicas para la conducción de aguas lluvias y evaluación y/o valoración de impactos ambientales y/o guías ambientales y/o plan de manejo ambiental.  

Adicionalmente, se deberá cumplir el siguiente requisito:

• La sumatoria del valor de los tres (3) contratos deberá ser igual o superior a 1,5 veces el Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación.  

Nota: Los contratos aportados para acreditar esta experiencia especifica deberá ser distinto del contrato aportado para acreditar la experiencia general.  

PRESUPUESTO OFICIAL
Objeto: 

El objeto del Contrato de Consultoría es: “Estructuración Integral para los estudios y diseños de proyectos viales priorizados por la Gobernación del Tolima” de conformidad con lo 

establecido en el Alcance del Objeto, el Anexos Técnicos, Anexo Matriz de Riegos y los demás documentos que hagan parte del Contrato de Consultoría.

No. de 

orden 

Entidad 

contratante

Contrato o Resolución
Formas de 

Ejecución

Pais de 

Ejecución

Integrante que 

aporta experiencia

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO

(SMMLV)

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO AFECTADO POR EL % 

DE PARTICIPACIÓN

CUMPLE / NO 

CUMPLE
TOTAL OBSERVACIONES

No.



ANEXO - EVALUACION DE CONDICIONES DE EXPERIENCIA

SUBSANAR


